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31 DICIEMBRE =1992 
Ate _ De 

NUMERO DE EXPEDIENTE: [5] 7 6/0 [8 | 

OS S.A, (INSPECUASA) SELLO DEL E. U. C. Log O NSPECTORES ECUATORIANOS S.A. (INS y : 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: ! TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  

inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

    DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

pa [ED TSUBRE[ Ne [Noa | No [focal ad [No] Toa fel Clas Mero, imitado 
[| Aray Roca Daniel Cesar [0908775607 [eeuatortard” [PAY HAY A IA As 7] 

[2 | Aray Roca José Ramón _ |090081858_ [Ecuatoriana — [2 [|] + pt" pH A] 
[3 | Quevedo Morán Beatriz G | 0906090873 [Fouatoriana "| Y Y] |] 2%" PY Y 2 | 1.000, |] 
[*Talava Limongi Luis Mario] 0902574995 [Ecuatoriang | YY pp AY Y 0.0] 

Ecuatoriand [| | | 1% 1% || | | _____| 1.0000 | 
há EEE] 

EH EEE EPI 
EA TE EE EPI] 
EA AAPP ETICO] 
Hg AE ET 
ph IAE EEE EPI 
AA EEE ETE EPT 
AAA AA EEE EI] | 
AAA E EP 
AAA 2>7>= 2 ESE II 
q ETE EP 
q TSEPPESEPEOEEIEPOO 
AAA IBA EEES PP OOO 
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2 vorates [2,000] 1.000,00 | | _[ Y ___ [2?-000.0000 | 

    
   

dies correcta , -. . o . . , o, o, 
Al Notas: Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

Cuayadl o : E 4993 misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
N S 0d para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art, 114. 

luga A 1 e . . . . , . . , . . . 
NE e A 4 1/ Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

Ing.JOSE AR E Y, recta (IED), Subregional, Neutra O Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

1 REPRESENTANTE LEGAL


